
RE: Radicado: 110013103011202200018800 Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros vs Seguros Generales
Suramericana S.A.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 27/05/2024 4:00 PM
Para:​cabana.abogado@gmail.com <cabana.abogado@gmail.com>​

Acuse recibido.
              

Juan Carlos Valencia Arboleda.
Asistente Judicial Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 9 Nº 11-45 Piso 4 torre central 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax: 2820017

De: Cesar Cabana <cabana.abogado@gmail.com>
Enviado: lunes, 27 de mayo de 2024 3:50 p. m.
Para: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; roberto vergara vergara monterroza
<robertovergaramonte@gmail.com>; contacto@rutacostera.co <contacto@rutacostera.co>
Asunto: Radicado: 110013103011202200018800 Demandante: Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros vs Seguros Generales Suramericana S.A.
 
Señores
Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá
E.          S.          D.                                       
 
 
 
Proceso:                      Verbal
DEMANDANTE:          Arsenio Alex Arzuza Ibañez y otros
DEMANDADOS:          Seguros Generales Suramericana S.A.
Radicado:                    110013103011202200018800
Asunto:                        Contestación a la demanda y llamamiento en garantía.

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía N°6.767.016 de Tunja, portador de la tarjeta profesional
N°46.996 del C. S. de la J., apoderado de la compañía Seguros Generales Suramericana S.A., en el proceso,  por medio del presente
me permito allegar contestación a la demanda y llamamiento en garantía.

Dando cumplimiento al artículo 3º a ley 2213 del 13 de junio de 2022, por cual se establece la vigencia permanente del decreto 
legislativo 806 de 2020, reitero al Despacho y a las demás partes que el correo electrónico para las notificaciones judiciales del
apoderado es cabana.abogado@gmail.com.  
 
 
Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del C.G.P. y en concordancia con lo establecido en el artículo 3º a Ley 2213 del 13
de junio de 2022, me  permito copiar a las partes del proceso a las que conozco la dirección de correo electrónico.

Atentamente,

Cesar Cabana Fonseca   
cesar.cabana@cabanaabogados.com
Cel. 310 266 12 26 
Tel. 210 39 11 

Cabana Carreño & Abogados Asociados
Carrera 7a # 69-65 oficina 301, Bogotá, Colombia
www.cabanaabogados.com

Este mensaje se dirige exclusivamente a su destinatario. Contiene información
CONFIDENCIAL sometida a secreto profesional o cuya divulgación está
prohibida por la ley. Si ha recibido este mensaje por error, debe saber que su
lectura, copia y uso están prohibidos. Le rogamos que nos lo comunique
inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
This message is intended exclusively for its recipients. It contains
CONFIDENTIAL information that is protected by legal professional privilege or
whose disclosure is prohibited by law. If this message has been received by
error, you should know that it is forbidden to read, copy or use it. Please notify
us immediately via e-mail and delete the message.
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Señores 

Juzgado Once Civil del Circuito de Conocimiento 

E.          S.          D.      

 

 

 

Proceso:              Verbal 

Demandante:    Arsenio Alex Arzuza Ibáñez y otros 

Demandados:    Seguros Generales Suramericana S.A. y otros 

Radicado:                      110013103011202200018800 

 

 

 

Asunto: Contestación a la demanda y al llamamiento en garantía formulado por 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S. 
 

 

Cesar Cabana Fonseca, abogado identificado con cédula de ciudadanía No. 6.767.016 

portador de la T.P. 46.996 del C. S. de la J., en calidad de apoderado de la compañía Seguros 

Generales Suramericana S.A., por medio del presente doy respuesta a la demanda y al 

llamamiento en garantía instaurado por Concesión Costera Cartagena – Barranquilla 

S.A.S. en los siguientes términos: 

 

Anotación preliminar 

 

Frente a la contestación de la demanda, mi poderdante se permite ratificar la contestación a 

la demanda radicada ante el juzgado el día 9 de septiembre de 2022. calzoncillo 

 

Hechos 

 

Al 3.1. al 3.4. Por ser hechos sobre los cuales mi representada carece de conocimiento directo, 

Suramericana, no le consta lo narrado en estos numerales. Así las cosas, se atiene a lo que 

sobre el particular resulte debidamente acreditado en el proceso. 

 

Al 3.5, 3.6. y 3.7. Es cierto, sin embargo, es importante aclarar, que la cobertura de la Póliza 

por la cual fue vinculada mi representada, debe ser entendida con absoluta fidelidad a las 
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cláusulas pactadas por las partes. Dicho contrato se encuentra regulado por las condiciones 

generales y particulares contenidas en el clausulado general de la póliza y en la caratula de 

la respectiva vigencia. 

Al 3.8. A Suramericana, no le consta lo narrado en este numeral. Así las cosas, se atiene a 

lo que sobre el particular resulte debidamente acreditado en el proceso. 

 

Al 3.9. Es cierto. 

 

Al 3.10 al 3.11. Las afirmaciones contenidas en este numeral no constituyen hechos sino 

apreciaciones subjetivas del apoderado de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 

BARRANQUILLA S.A.S. de respecto de las cuales Suramericana,  no está obligada a 

pronunciarse. 

Pronunciamiento frente a las pretensiones de la demanda 

 

En nombre de Seguros Generales Suramericana S.A., me opongo a la prosperidad de las 

pretensiones del llamamiento en garantía y solicito al Señor Juez dar estricta aplicación a los 

términos del contrato de seguro. Lo anterior, en atención a que NO tienen presencia los 

supuestos que configurarían un siniestro para efectos de la póliza, En consecuencia, en el 

remoto evento en que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. llegare a ser 

condenado al pago pretendido por la parte demandante, solicito se observen los términos del 

contrato de seguro. 

 

En caso de una eventual afectación del seguro, ruego el Despacho tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

a) La póliza que fundamenta este llamamiento en garantía, las normas legales y los principios 

generales de los seguros de daños describen de manera precisa los amparos, coberturas y 

límites dentro de los cuales opera el contrato de seguro. 

 

b) El contrato de seguro que fundamenta este llamamiento en garantía y el Código de 

Comercio contemplan exclusiones convencionales y legales de la cobertura. En caso de 

encontrarse probado en el proceso un hecho que constituya una exclusión convencional o 

legal, solicito al Despacho declararla probada. 

 

Defensas y excepciones 
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Además de las defensas y excepciones planteadas al ofrecer respuesta a los hechos y de 

aquellas que resulten probadas en el proceso, que deben ser declaradas de oficio por el 

Despacho, propongo las siguientes: 

 

Inexistencia de obligación - Ausencia de siniestro 

 

En la medida en que, en el presente asunto, NO se dan los supuestos exigidos legal y 

jurisprudencialmente para predicar la existencia responsabilidad en cabeza de la  

CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – BARRANQUILLA S.A.S., por lo tanto, no se 

ha configurado ni se podrá configurar un SINIESTRO para efectos de la póliza de seguro de 

motos. 

 

sujeción a los términos, condiciones, límites y exclusiones de la póliza 

 

En el evento en que, pese a lo expuesto, el Despacho llegare a considerar que existe vocación 

de prosperidad en el llamamiento en garantía que realiza la señora Lida Jovana Suarez 

González, rogamos se tengan en cuenta las condiciones generales y particulares de la póliza 

que delimitan el riesgo amparado en aspectos tales como: 

 

a) Límite de valor asegurado de la póliza para el amparo específico de salarios y prestaciones 

sociales. 

 

b) Exclusiones previstas en las condiciones generales y particulares de la póliza. 

 

Límites a la indemnización de la Póliza Seguro, valor asegurado, coaseguro y deducible 

aplicable. 

 

En el remoto evento de que el Despacho llegare a considerar que los argumentos expuestos 

a lo largo de este escrito no deben ser acogidos y, por el contrario, considera que las 

pretensiones de la demanda deben prosperar. Al momento de proferir la sentencia 

condenatoria en contra de los demandados, deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 

- Suma asegurada: En ningún caso, el valor de la indemnización que sea reconocida 

por el Despacho podrá superar el valor establecido como suma asegurada. 
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- Deducible: En cualquier caso, del monto indemnizable que llegare a resultar a cargo 

de Suramericana, se deberá descontar la suma pactada a título de deducible. 

 

- Coaseguro: Partiendo de la premisa de que en este caso se pactó un coaseguro en la 

póliza entre dos aseguradoras para asumir conjuntamente el riesgo (no 

solidariamente), es evidente que en el caso de una eventual condena cualquier 

imposición a cargo de mi mandante deberá respetar las condiciones planteadas en este 

sentido. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que en el remoto evento en el que se 

declare la responsabilidad de la CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA – 

BARRANQUILLA S.A.S., por los hechos descritos en la demanda y se ordene el 

pago de la indemnización por parte de SURAMERICANA, esta última sólo deberá 

pagar, en virtud de la Póliza en mención, el porcentaje que le corresponde en el 

coaseguro, es decir, un cincuenta por ciento (50%) de la suma a indemnizar, estando 

el otro cincuenta por ciento (50%) a cargo de SEGUROS CONFIANZA. 

 

Petición de pruebas 

 

Solicito al Despacho decretar la práctica de las pruebas señaladas a continuación. Igualmente, 

manifiesto que me reservo el derecho de intervenir en la práctica de las pruebas solicitadas 

por las partes y en aquellas cuya práctica llegue a decretar de oficio el Juzgado: 

 

Documentos  

 

Copia de la póliza junto con su condicionado. 

 

Anexos 

 

- Los documentos relacionados en el capítulo de las pruebas. 

 

Notificaciones 

 

- Mi poderdante, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., avenida el dorado 68 

b-85 de la ciudad de Bogotá. 
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-El suscrito, en la carrera 7a No. 69-65 oficina 301 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico 

cabana.abogado@gmail.com. 

 

Atentamente,  

 

 
Cesar Cabana Fonseca 

C.C No. 6.767.016 de Tunja 

T.P. 46.996 expedida por el C.S de la J 
 


